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ESTADO ELECTRÓNICO No. 116  DE 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIA: San Andrés, Isla, Veinte (20) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019). Se fija en el portal del Juzgado Único Contencioso Administrativo de la página 
web de la Rama Judicial, como medio de notificación a las partes, a las ocho de la mañana (08:00 am) y se desfija a las seis de la tarde (06:00 pm). 
 
 

 

MARIA FERNANDA GUZMAN MONTES 
SECRETARIA AD-HOC 

 

No RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE 

AUTO 
CUADERNOS 

OBSERVACIÓN 

1 88-001-33-33-001-
2019-00007-00 

Protección de los 
derechos e interese 

colectivos  

Isabel Fernández Judge  Departamento 
Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 

19 de 
septiembre 

de 2019 

Cuaderno 
medida cautelar 

No repone 

2 88-001-33-33-001-
2019-00007-00 

Protección de los 
derechos e interese 

colectivos 

Isabel Fernández Judge Departamento 
Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 
Santa Catalina 

19 de 
septiembre 

de 2019 

Cuaderno 
principal No. 2  

No repone  

3 88001-3333-001-
2019-00159-00 

Nulidad Electoral Leandro Pájaro Balseiro Partido Liberal 
Colombiano  

19 de 
septiembre 

de 2019 

Principal Auto remite por 
competencia al 
H. Consejo de 

Estado 
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